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EXPEDIENTE r J A/ 1tS / 35 / 2022

síntesis. La parte actora impugnó e[ acuerdo retativo aI punto
número diez de [a orden det día de la sesión ordinaria de Cabitdo
celebrada et 05 de enero de 2022, emitido por [a autoridad
demandada lntegrantes det cabitdo det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, en e[ que determinaron por unanimidad
aprobar eI dictamen emitido por [a autoridad demandada
cr¡misión de Prestaciones sociates Municipales en materia de
Pensiones y Jubitaciones del Ayuntamiento de Temixco, Morelos,
por cuanto aI expediente 21/2015, relacionado con e[ actor, en
eI que se determinó negar [a pensión por jubitación solicitada por
eI actor, porque a su consideración se debería cubrir un mínimo
de 20 años de antigüedad de servicio ininterrumpido o
interrumpido según sea e[ acto, [o que no cumptió etactor porque
laboró un total de 1B años y 05 meses, por [o que se concluyó
que no reunió los requisitos segun documentación presentada
por e[ solicitante, relativo aI tiempo de ser.vicios prestados. Lo
anterior con fundamento en [o dispuesto por los artícutos 58,
fracción l, de ta Ley deI servicio civit det Estado de Moretos; 17,
fracción l, del Reglamento para et otorgamiento de pensiones a
Trabajadores y Elementos de seguridad púbtica Municipat det
Ayuntamiento de Temixco, Morelos. se dectaró ta tegatidad
porque [a parte no acreditó ta itegatídad.

Antecedentes.

1. presentó deman da el 27
de enero del.2a22, se admitió et 23 de febrero de 2022.

Señató como autoridades demandadas:

a)

b)

CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
M O RELOS.

COMISION DE PRESTACIONES SOCIALES
MUNICIPALES EN MATERIA DE PENSIONES Y
JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE
TEMIXCO, MORELOS.

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
M O RELO S.
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T]A EXPÊDIENTE T JA/ 1 TS I 3' / 2A22

Como acto impugnado

,,EL ACL]ERDO RELATIVO AL PUNTO NUMERO 10 DE LA

IRDEN oet oia DE LA PRTMERA sEs,óN oRDtNARtA DE

cABtLDo IELEBRADI et oín 5 DE ENERI DEL nÑo zozz

EN RELACÌON CON EL DICTAMEN EMITIDO POR LA

COUISION DE PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES E/V

MATERIA DE PENSIONES Y JUBILACIONES APROBADO EN

LA slxrA srslórv EXTRAcRDINARm DE FE;HA 21 DE

DT::EMBRE DEL año zozl y poR EL cuAL sE NIEGA AL

suscRtro LA pENstoN poR tuettnoóN.

II. M OUISION DE NOTIFICACION DE LA APROBACIO¡I OTt

DICTAMEN EMITIDO POR LA COUISIO¡I DE

PRESTACIOÍVES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE

PENS/ONES Y JUBILACIONES APROBADO EN tN STSIO¡,1

EXTRAORDINARIA DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021.

III. EL INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE APROBACION DE

JUBTLActoN DEL suscRlTo EMIT:DI EN LA s¡slóru
ORDINARIA de fecha 4 DE NOVIEMBRE DEL NÑO ZO.I5, CN

su Quinta Sesión Ordinoria, la Comision de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Pública Municipal

del Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en el desohogo del

nr unto 12 del orden del día CONSIDERARON APROBAR POR

UNANIMIDAD EL ASUNTO REFERIDO

IV. EL INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE APROBACION

DEL DICTAMEN DE JUBILACION DEL SUSCRITO EMITIDO

EN LA CENTESIMA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA

DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 20'15, RELATIVO AL

PUNTO NÚMERO 12 DE LA ORDEN DEL DiA DE DICHA

sFS/ÓN DONDE SE PROCEDIO AL ANALISIS, DISCUSION Y

APROBACION OTt DICTAMEN DEL EXPEDIENTE NÚMERO

21/2015 CORRESPONDIENTE AL SUSCRITO EN RELACIÓN

A MI SOL:C:TUD DE PENSTON POR JUB\LACtOru." (sic)

Seña[ó como pretensiones

"1) La declaracion de nulidad lisa y llana del ACUERDO

RELATIVO AL PUNTO NÚMERO 1O DE LA ORDEN DEL DíA DE

LA PRIMERA SESION ORDINARIA DE CABILDO CELEBRADA

EL DiA 5 DE ENERO DEL AÑO 2022 EN RELACION CON EL

DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE PRESTAC/O/VES

ÏRIBUNAL DE -]USTICIA ADI!]NiSTRATIVA

DEL ESTADO DE I4ORELOS
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EXPEDTENTE t J A/ 1 tS / 3s / 2022

demandada
4

SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE PENS/ONFS Y
JUBILACIONES APROBADO EN LA SEXTA SES'óN
EXTRAARDINARIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO
2021 Y POR EL CIJAL SE NIEGA AL SUSCRITCI LA PENSION POR
JUBILACION.

2) La declaroción de nulidod lisa y llana DE LA ApRoBActoN
DEL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE
PRESTAC'ONE'S SOCIALES MUNICIPA¿ES EN MATERIA DE
PENSIONES Y JUBILACrcNES APRABADO EN LA SESION
EXTRAORDINARIA DEL 21 DE DIáIEMBRE DE 2021, Como
consecuencia de Io anterior.

3) EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE APROBACIOU OTt
DICTAMEN DE JUBILACION DEL SUSCRITO EMITIDO EN LA
SES/ó/V ORDINARIA dC fEChO 4 DE NOVIEMBRE DEL AÑO
2CI'15, FN 5U QUTNTA 585/óN ORD]NAR:A, LA COM.S.ON DE
PFiVS/OruES A TRABAJADORES Y ELEMENT?S DE sEGIJRIDAD
PUBLICA MLJNICIPAL DEL AYIJNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, EN EL DESAHAGO DEL PUNTO 1 2 DEL ORDEN DEL
DiA DE DICHA 585/ÓN DoNDE DE PRICEDIo AL ANALIsIS,
DISCUSION Y APROBACION DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE
Núurno 2t/201s coRREspoNDtENTE AL suscRtro 6N
NEIN1ON A MI SOLICITUD DE PENSION POR JIJBILACION.

4) Et CUMPLIMIENTO DEL ACLIERDO DE APROBACIOU Ort
DICTAMEN DE JUBILACION DEL SUSCRITO EMITIDO EN LA
CENTESIMA PRIMERA STSIÓru EXTRAORDINARIA DE FECHA
28 DE DICIEMBRE DE 2015 RELATIVO AL PUNTO NÚUgNO T Z
DE LA oRDFN DEL oín DE DtcHA srslóru DINDE sE
pRocEDto nt aNÁttsts, otscustoN y ApRoBACtoN DEL
DIçTAMEN DEL EXzEDTENTE Núurno 21/201s
CORRESPONDIENTE AL sUsCR/TO EN NTU1ON A MI
soLlclruD DE PENSIoN PoR JUBtLAcroN, como consecuencio
de todo lo anterior, m rutstoN DEL DECRET? REspECTtvo."

De las autoridades morcoda con los incìsos a) y b) se declare lo
NULIDAD de lo REsoLIJcto¡u orrtNfftvA dicta en los outas
del PROCEDIMIENTO ADM|N|STRAT|VO DE nWOCnqOu,
CANCELAC|O\,I, StlSpçUStOU, CADUCTDAD y NIJLTDAD DE
COruCESrcN IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE NLIMERO
sMyT/DGJ/0|s/20'r9, dictada a los veíntídós (22) días det
mes de marzo del año dos mil veintidós (2022) t...J. (Sic)

2. La autoridad SECRETARIO DEL
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AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, compareció a juicio

dando contestación a la demanda promovida en su contra.

3. Las autoridades demandadas CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; y COMISION DE

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, no contestaron [a demanda promovida en su contra,

teniéndoles por contestados en sentido afirmativo todos y cada

uno de los hechos contenidos en e[ escrito inicial de demanda.

4. La parte actora desahogó de forma extemporánea [a vista

dada con las contestaciones de demanda, y no amp[ió su

demanda

5. Etjuicio de nulidad se llevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 24 de mayo de 2022 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de[ 06 de junio de

2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Consid eraciones J uríd icas.

Co m pete ncia.

6. Este TribunaI dè Justicia Administrativa det Estado de

Morelos eS competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Po[ítica deI Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del Tribunatde Justicia

Administrativa det Estado de Moretos; 1, 3,7,38, fracción l, 85,

86, 89 y demás retativos y apticabtes de la Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto impuqnado.

TRIBUNAT DE ]USTICIA ADN1INISTRATIVA

DÉL ESTADO DE IqORELOS
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7. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos
impugnados en e[ escrito de demanda, resulta necesario precisar
cuáles son estos, en términos de to dispuesto por los artícu l,as 42,
fracción lv, y 86, fracción l, de ta Ley de Justicia Administrativa
deI Estado de Moretos; debiendo señatarse que para tates efectos
se anatiza e interpreta en su integridad ta demanda de nulidadl,
sin tomar en cuenta los catificativos que en su enunciación se
hagan sobre su il.egatidad2; así mismo, se anatizan los
documentos que anexó a su demanda3 a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

B. La parte actora señató como actos impugnados:

t. "EL AcuERD) RELATtvo AL puvTo uúneno 1o DE LA }RDEN
O* OiA DE LA PRIMERA SrSIóru ORDINARIA DE CABILDO
ãELEBRADa m Oia 5 DE ENERO DEL AñO ZOZZ rN pttncto¡tt
CON EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COMISION DE
PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE
PENS/O/VEs Y JIJBILACIONES APROBADO EN LA SEXTA SgSIÓrV
EXTRAORDINARIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE O* AÑO ZOZTy poR EL cuAL sE NTEGA AL suscRtro LA prns'ior pon
JUBILACION.

II. LA OMISION DE NOTIFICACION DE LA APROBACION DEL
DICTAMEN EMITIDO POR LA COUISIO¡I DE PRESTACIONES
SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE PÊ'fV5'OÍVE5 Y
JUBILACIONES APROBADO EN LA SgSIóru EXTRAORDINARIA
DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2021,

III. EL INCUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE APROBACION DE
JUBtLActoN DEL susc*rro EMtrtDo EN LA srslóru
oRDINAR/A de fecha 4 DE NOVTEMBRE Oet año 2015, en su

Quinto sesión ordinaria, Ia comisión de pensiones o Trabojodores
y Elementos de seguridad público Municipal del Ayuntomiento de
Temixco, Morelos, en el desahogo de! punto 12 del orden del dío
CONSIDERARON

REFERIDO,

POR DAD

r lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicialde ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abril de 2000.Pág 32 Tesrs de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER TNTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
/ Instancja: segunda sala Fuente: Semanario Judicialde ta Federación, séptima Época. Volumen lB Tercera p¿rte.
Pá9. 159' TCSJS dC JUTiSPTUdCNCiA 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR FN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.i Novena Epoca Registro:1lB475.lnstancia:Tribunales colegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: semanaríoJudiciat de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. lvtateria(s): civil. Tesis: XVll.2o.c.T. )/6. página:1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUT.4ENTOS ANEXOS-
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IV. EL INC'JMPLIMIENTO DEL ACIJERDO DE APROBACIO¡I OEt

DICTAMEN DE JUBILACION DEL SUSCRITO EMITIDO EN LA

cENTEstMA pRtMERA seslóru EXTRA?RDINARIA DE FEcHA 28

DE DICIEMBRE DE 2015, RELATIVO AL PUNTO NUMERO 12 DE

LA IRDEN ort oin DE DtcHA sEslóru DINDE sE PRocEDto AL

r,NÁttsts, DISCUstoN Y APRoBActÓ¡u ort acrAMEN DEL

EXPEDTENTE NLJMERO 21/2015 CORRESPOND/FNIE AL

SUSCRITO EN RELACION A MI SOLICITIJD DE PENS/ON PO.R

JUBtLACtoru." (Sic)

9. De[ anátisis integraI aI escrito iniciaI de demanda y de los

documentos que anexó, se determina que et acto que impugnado

CS:

,,1. EL ACUERDO RELATIVO AL PUNTO NUMERO 10 DE LA

ORDEN DEL DiA DE LA PRIMERA 585/óN ORDINARIA DE

cABtLDo :ELEBRADA EL DiA s DE ENERI ÐEL AÑo 2022 EN

RELACION CON EL DICTAMEN EMITIDO POR LA COUISIOTI OT

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES E/V MATERIA DE

pENs/oNES y JUBtLActoNES ApRoBDo EN LA SEXTA seslóru

EXTRAORDINARIA DE FECHA 21 DE DICIEMBRE OET NÑO

2021 Y POR EL CUAL SE NIEGA AL SUSCR ITO LA PEIVS/ON POR

JIJBILACION."

10. Considerando que en e[ apartado de razones de

impugnación [a parte manifiesta motivos por [os que considera

itegaI ese acto, no así en re[ación a los demás actos impugnados

11. Además, det segundo aI cuarto acto impugnado

constituyen razones por [as cuales considera itegaI eI acuerdo

relativo a[ punto número diez de [a Sesión de Cabitdo del H.

Ayuntamiento de Temixco, Moretos, cetebrada e[ 05 de enero de

2022, por eI cuaI se [e niega aI actor [a pensión por jubitación que

solicitó.

12. Por [o que debe procederse a[ estudio det primer acto

impugnado precisado en eI párrafo 1.1. de esta sentencia.

13. Su existencia se acredita con [a documental pública,

consistente en originaI del oficio número SA/DC/O033/2022 del.

06 de enero de 2022, suscrito por [a autoridad demandada

TR] EUNAL DE JIJSTIC]A ADI\IINiSTRATIVA

DEt FSTADO DE I4OREIOS
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EXPEDTENTE r )A/ 1 "S / ss / 2022

secretario del Ayuntamiento de Temixco, More[os, dirigido at
actor, consuttable a hoja 25 y 25 vuelta del procesoa, retativo aI
acuerdo relativo aI punto número diez de [a orden det día de ta
sesión ordinaria de cabitdo celebrada et 05 de enero de 2022,
emitido por [a autoridad demandada rntegrantes det cabitdo det
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en e[ que determinaron por
unanimidad aprobar e[ dictamen emitido por [a autoridad
demandada comisión de prestaciones Sociales Municipales en
materia de Pensiones y Jubitaciones det Ayuntamiento de
Temixco, Morelos, por cuanto at expediente 21/2015,
retacionado con e[ actor, en e[ que se determinó negar [a pensión
por jubilación solicitada por e[ actor, porque a su consideración
se debería cubrir un mínimo de 20 años de antigüedad de servicio
ininterrumpido o interrumpido según sea et acto, to que no
cumplió e[ actor porque [aboró un totaI de 1B años y 05 meses,
por [o que se conctuyó que no reunió los requisitos según
documentación presentada por e[ soticitante, retativo aI tiempo
de servicios prestados. Lo anterior con fundamento en [o
dispuesto por los artícutos 58, fracción l, de ta Ley del servicio
civii det Estado de Moretos; 17, fraccion l, deI Regtamento para
eI otorgamiento de pensiones a Trabajadores y E[ementos de
seguridad Pública Municipat det Ayuntamiento de Temixco,
Morelos.

Causas de improceden cia v so b rese im iento.

14. con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del. Estado
de More[os, este TribunaI analiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden público, y estudio preferente; sin que por eI hecho de que
esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[ fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

I Documerrtal que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa deI Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 det Èódigo RrocesatCivil para et Estado Ljbrey soberano de Morelos, de apticación supletoria a ta Ley de ta materia, al Ão haberta impugnado, ni objetadoni'guna de Ias partes en términos det artículo 60 de la Lev de la materia.

¿1
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15. Las autoridades demandadas CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS; y COMISION DE

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, aI no contestar [a demanda promovida en su contra

no hicieron valer ninguna causa de improcedencia por [a cuaI se

pueda sobreseer el juicio.

16. La autoridad demandada SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS, hizo valer las causas

de improcedencia que establece e[ artícul.o 37, fracción X, Xl y
XlV, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de More[os,

sin embargo, son inatendibtes, porque este TribunaI de oficio en

términos del artículo 37, último párrafo de [a Ley de Justicia

Administrativa de[ Estado de Moreloss, determina que en re[ación

a esa autoridad demandada, se actualiza ta causat de

improcedencia prevista por [a fracción XVl, de[ artícu[o 37, en

retación con e[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Moretos, por cuanto aI acto

impugnado.

17. La Ley de Orgánica deI TribunaI de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
establece que et Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cualquier

acto, omisión o resotución de carácter administrativo o fiscal,

que, en eI ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar Las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estata[, o Municipa[, sus organismos

auxiliares estatales o municipales en perjuicio de los particu[ares.

18. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia

Administrativa deI Estado de Morelos, establece que son partes

en e[juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar eI acto,

reso[ución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a

s Artícuto 37.- 1,...1

El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causaI de improcedencia de [as señatadas en este articulo,
y en su caso, decretar et sobreseimiento del juicio respectìvo

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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EXPEDTENTE r ) A/ 1 aS / 35 / 2022

que se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso, aquellas
que las sustituyan.

19. De [a instrumentaI de actuaciones tenemos que e[ acto
impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de [a presente sentencia,
fue emitido por las autoridades demandadas cABlLDo DEL
AYUNTAMIENTO DE TEM|XCO, MORELOS y ta COM|S|óN DE

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

TEMlxco, MORELOS, cómo se determinó en et párrafo 13. de ta

presente resol.ución.

20. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para e[[o es necesario que esas

autoridades los hubieran emitido, ordenado se emitiera o

ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora det acto, a aquétla que suscribe la
resolución o e[ acto impugnado.

21. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en e[
párrafo 16. de [a presente reso[ución, porque esa autoridad no
emitió el acto impugnado, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o
ejecuta la resotución o eI acto de autoridad impugnado, sin que
ia citada autoridad demandada tenga eI carácter de ordenadora
ni ejecutora.

sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARTO EN
rÉRvrNos DE LA FRAcclórv lv orl nnrícuLo 74 DE LA LEy
DE AMPARO, SI N.EGADO EL ACTO RECLAMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES
5E DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
pREVrsrA EN LA DtvERsA rnRcclóru lt DEL pREcEpro y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que las autoridades negaran

10
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eI acto que les fue atribuido, sin que ta parte quejosa hubiese

aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto

es, que eI acto rectamado sí existe, no resutta tógico ni jurídico

sostener que éste, considerado como una determinación de [a

autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica del.

quejoso, sóto exista respecto de algunas autoridades y no en

retación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sóio

cuando todas las autoridades señatadas como responsabtes

negaran [a existencia detacto que se [es atribuye y en autos no

se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que [os actos

rectamados sí existen, respecto de alguna autoridad.

Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en e[ juicio de amparo, se actuatizará [a

causaI de improcedencia establecida en e[ artícu[o 73, fracción

XVlll, en relación con e[ numeral 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron eI acto que se rectama, no puede considerárseles

como responsables en et juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos deI artícuto T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamiento6.

22. Con fundamento en [o dispuesto por e[ artícuLo 38, fraccion

ll, de l.a [ey de Justicia Administrativa deI Estado de More[os7, se

decreta e[ sobreseimiento en retación a la autoridad demandada

referida en eI párrafo 16. de [a presente reso[ución.

Análisis de [a controvers¡4.

23. Se procede atestudio del acto impugnado que se precisó en

et párrafo 1.1. de esta sentencia, el cuaI aquí se evoca como si a

l'a letra se insertara.

Litis.

24. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, del

artícuto 86, de [a Ley de Justicia Administrativa deI Estado de

6 
QUTNTO TRTBUNAL COLEGTADO EN MATERTA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Epoca, Registro 177141,

Instancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de Ia Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.5o.P. J/3,Pâgina 1363.
/ Articulo 38.- Procede et sobreseimiento del juicio:

ll.- Cuando durante [a tramitación det procedimiento sobrev¡niera o apareciese alguna de Ias causas de

improcedencia a que se ref ¡ere esta Ley.

TP.]BUNAt DE JUSTICIA ADÍVIINISÏRATIVA

DEt ESTADO DE I4OREIOS
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Morelos, [a litis deI presente juicio se constriñe a determinar [a
legatidad o itegatidad de los actos impugnados.

25. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ Estado de Morelos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos deI primer párrafo del. artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten tos
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en eI régimen jurídico nacionaI
det principio de legatidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cuat las autoridades
só[o pueden hacer aque[[o para [o que expresamente les facultan
[as leyes, en eI entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.8

26. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a la
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por e[ artículo 386
det código Procesat civit para e[ Estado Libre y Soberano de
Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte que
interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de La prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los
que eI adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razones de impu q nació n.

27. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora,
pueden ser consultadas a hoja 0B a 21 det proceso.

28. Las cuates no se transcriben de forma titera[, pues el deber
formaI y materiat de exponer los argumentos legales que
sustenten esta reso[ución, así como examinar [as cuestiones
efectivamente ptanteadas, que respectivamente estabtecen los
artícutos 85, de [a Ley de Justicia Adminístrativa det Estado de

'Época: Décima Epoca. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunates Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Gaceta det Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
constituciona[. Tesis: |V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "pRtNCtpto DE LEGALTDAD. CeanCrERiSlcAS DE su
DoBLE FUNcIoNALtDAD rnarÁruoosE DEL Acro ADMrNrsrRATrvo y su RELAcToN coN EL DrvERSo DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JUR¡SDICCIONAL."
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Morelos y 105, 106 y 504 det Código ProcesaI CiviI para eI Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción materiaI de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado anátisis.

Análisis de fondo.

29. La parte actora en la primera razón de impugnación
manifiesta como primer motivo de inconformidad que e[

acuerdo de negativa de pensión por jubitación es ilegaI porque

no [e fue notificado, por [o que dice [o deja en estado de

indefensión.

30. La autoridad demandada que contestó [a demanda sostuvo

[a legatidad del acuerdo impugnado.

31. Es infundado eI motivo de inconformidad de[ actor, toda
vez que, en elapartado de razones de impugnación, reconoce que

[e fue notificado e[ acuerdo impugnado, altenor de l.o siguiente:

"Cobe destacar que dicha NEGATIVA DE PENSION, me fue

notificada mediante oficio número SA/DC 0033 2022, por

conducto del SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,

MORELOS, mismo que consta de uno hojo impreso por ambas

coras que contiene en esencia lo señalado anteriormente".

32. Por tanto, e[ actor conoció e[ contenido del acuerdo

impugnado, por to que no se tedejó en estado de indefensión, tan

es asíque promovió e[ presente juicio de nulidad dentro deI plazo

de quince días hábil.es que señata e[ artículo 40, fracción l, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

33. EI actor en [a primera razón de impugnación manifiesta

como segundo motivo de inconformidad que es itegaI el

acuerdo de negativa de pensión por jubilación porque no se

consideró que en [a Quinta Sesión Ordinaria de [a Comisión de

Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad Púbtica

Municipat det Ayuntamiento de Temixco, More[os, celebrada eI

04 de noviembre de 2015, en e[ punto doce de [a orden deI día,

ã

{
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se ana[izó, discutió y se pronunció sobre eI dictamen det

expediente 21/2015 que corresponde a ét. Lo que también
aconteció en [a centésima Sesión ordinaria del Ayuntamiento de

Temixco, Morelos, ce[ebrada e[ 2B de diciembre de 20i5, en eI

punto número doce de ta orden det día.

34. considera que en e[ punto doce de [a orden det día det 04
de noviembre de 201 5 y 28 de diciembre de 2015, [a comisión
de Pensiones a Trabajadores y Elementos de Seguridad púbtica

MunicipaI deIAyuntamiento de Temixco, Morelos y et cabitdo det
H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos, se aprobó su dictamen de
jubitación, toda vez que no se seña[ó que se [e negó por [o que
manifiesta que se aprobó su procedencia, pero quedó sujeto a [a
emisión de[ decreto respectivo hasta en tanto se resolviera ta

situación [aboraI que imperaba en relación con et juicio que
promovió en contra deI Ayuntamiento de Temixco, Moretos.

35. Las autoridades demandadas CABILDO DEL

AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO, MORELOS y COM|S|ON DE

PRESTACIONES SOCIALES MUNICIPALES EN MATERIA DE

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXCO,
MoRELo, no contestaron [a demanda promovida en su contra,
no hicieron valer ninguna defensa en relación at motivo de
inconformidad det actor, no obstante, de no controvertir ta

afirmación del actor, es infundado e[ motivo de inconformidad
que hace vater eI actor, como se explica.

36. Et artículo 47, de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, establece:

"ART|CIJLO 47. Si e! demandodo no produce contestacion a la
demanda incoada en su contra dentro det plazo concedido paro
tal efecto, el Tribunol declarara precluído su derecho para
hacerlo, teniendo por contestado la demanda en sentido
afirmotivo únicomente respecto de los hechos que Ie hayan sido
directamente atribuidos, salvo prueba en contrerio.,,
[...]".

37. Det que se obtiene que, si et demandado no" produce
contestación a [a demanda incoada en su contra dentro del ptazo

14
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concedido para taI efecto, eI TribunaI declarará precluído su

derecho para hacerlo, teniendo por contestada [a demanda en

sentido afirmativo únicamente respecto de los hechos que [e

hayan sido directamente atribuidos, con [a excepción de salvo

prueba en contrario.

38. En eI caso se actuaIiza [a excepción que señata ese artícuLo

con [as documentates que fueron exhibidas por eI actor,

consistentes en:

l.- Acta de [a Quinta Sesión Ordinaria de [a Comision

de Pensiones a Trabajadores y Etementos de Seguridad Pública

Municipal del Ayuntamiento de Temixco, Moretos, cetebrada e[

día 04 de noviembre de 2015, consuttabte a hoja 32 a 53 del

proceso, que se vatora en términos deI artícuto 490, det Códi9o

Procesat Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de

apticación suptetoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos, en [a que consta que en e[ punto 12 relativo

aI análisis, discusión y pronunciamiento en su caso, sobre eI

dictamen del expediente número 21/2015 correspondiente a[

actor , en e[ cualsolicita la pensión por

jubitación, se emitió por unanimidad e[ siguiente acuerdo:

"[...]
EN USO DE LA PALABRA:,, EL SECRETARIO TÉCNICO ANLJNCIO

QUE EL STGUtENTE ASUNTO DE LA ORDEN DEL DiA, CONS:ST:A

E/V EL ANALISIS, DISCU]ON Y PRONIJNCIAMIENTO ËN 5U

CASO, SOBRE LAAPROBACION DEL PROYECTO DEL DICTAMEN

DEL EXPEDTENTE NÚMERO 21/201s CORRES PONDTENTE A LA

SOLICITUD DE PENSION PON .JUBILACION DEL C

DESPUES DE UN AMPuO DEBATE INSTITUCIONAL

DESARROLLADO AL EFECTO, EL PRESIDENTE DE LA COMISION

ORDENO SOMETER A VOTACIÓru TCOruOMICA EL ASUNTO, EL

CUAL FIJE APROBADO POR IJNANIMIDAD, DICTANDOSE LO

SIGUIENTE:

uNtco.- ESTABLECE ESTA COM\S|ON QUE SE SUSPENDA EL

PRESE/VTE PROCEDIMIENTO DE PENSION POR JUBILACION

INICIADO POR EL C, 
SALVAGIJARDANDO TODO Y CADA UNO DE 5U5 DFRECHOS,

TRIBUNAt DE ]UsT]CiA ADIV]1N]SÏRATIVA

Drt ESTADO DÊ |40REL0S

{
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HASTA E/V TANTO /VO 5F RESUELVA EL PR)CEDIMIENT)
LABORAL QUE EL pETtCtONARtO TNSTAURA EN CONTRA DE
ESTE H. AYUNTAMIENTO Y EN EL QUE EL MISMO SOLICITA LA

REINSTALACION A ESTA INSTITUCION PUBLICA

ll.- Acta de [a Centésima primera Sesión
Extraordinaria de cabitdo det Ayuntamiento de Temixco,
Morelos, cetebrada e[ d ía 28 de diciembre de 201s, consuttabte a
hoja 56 a79 deI proceso, que se valora en términos deI artícu[o
490, det código ProcesaI civil para e[ Estado Libre y soberano de
Morelos de apticación suptetoria a ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, en [a que consta que en e[
punto 12 retativo aI análisis, discusión y pronunciamiento en su
caso, sobre eI dictamen det expediente número 21/201s
correspondiente a[ actor  en e[ cual
so[icita [a pensión por ju ac n, se acordó por unanimidad el
siguiente acuerdo:

"[...]
coNFoRME AL IRDEN DEL oin ApRoBADo zARA EsrA
SESiÓ¡V, EL SIGIJIENTE ASIJNTO CoNSIsTIo, EN EL ANALIiIi,
OISCUSION Y APROANCION FN 5U CASO, SOBRE EL DICTAMEN
DEL EXPEDIENTE NUMERO 21/2A15 CORRESPONDIENTE AL C.

 EN EL CUAL SOLICITA
PTXSION POR JTJBILAOON

5O8RF ELTEMA, SE HACE CONSTAR QUE SE DESARROTTO UN
DEBATE INSTITUCIONAL, EN EL CUAL PARTICIPARON TODOS
LOS M\EMEROS DE ESTE CUER7O EDtLtCtO, pOR LA QUE UNA
VEZ CONCLUIDO LO ANTERIOR, CONSIDERARON APROBAR
POR UNANIMIDAD, EL ASUNTA REFERIDO Y PROCEDIERON A
DICTAR EL SIGUIENTE ACIJERDA:

UNICO.- 5E SUSPENDE EL PRFSF/VTF PR)CEDIMIENT) DE
PENSION POR JUBILACION INICIADO POR EL 

SALVAGUARDANDO TODOS Y CADA UNO
DE SUS DERECHOS, HASTA EN TANT? /VO 5F RESUELVA EL

PRACEDIMIENTO LABORAL QUE EL PETICIONARIO INSTAIJRO
E/V CONTRA DE ESTE H AYUNTAM|ENTO y EN EL eUE EL

MISMO SOLICITA LA REINSTALACION A ESTA INSTITUCION
PUBLICA. ,,(Sic)
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TRiBUNA[ DE JUST]CiA ADI¡]NISTRATIVA

DTL ESTADO DE I4ORFIOS

39. Porque de su contenido no se desprende que se haya

aprobado por unanimidad de forma favorable eL dictamen de

pensión por jubitación que so[icitó et actor, sino que se acredita
que se aprobó por unanimidad suspender e[ procedimiento de

pensión por jubitación iniciado por eI actor, hasta en tanto no se

resotviera eI procedimiento [aboraI que eI actor instauró en

contra det H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

40. Por tanto, carece de razón e[ actor en cuanto manifiesta
que se aprobó e[ dictamen de pensión por jubilación por l'a

Comisión de Pensiones a Trabajadores y Etementos de Seguridad

Púbtica Municipat det Ayuntamiento de Temixco, Moretos, en eL

punto doce de l.a orden det día del Acta de l.a Quinta Sesión

Ordinaria de fecha 04 de noviembre de 2015 y por e[ Cabitdo det

H. Ayuntamiento de Temixco, Moretos, en e[ punto doce de [a

orden det día del Acta de [a Centésima Primera Sesión

Extraordinaria de fecha 28 de diciembre de 2015, de ahí que

resulta infundado e[ motivo de inconformidad que se ana[iza.

41. EI actor en [a primera razón de impugnación manifiesta

como tercer motivo de inconformidad que es ilegal e[ acuerdo

de negativa de pensión por jubitación porque carece de

fundamentación y motivación aI no considerar que [a solicitud de

pensión por jubi[ación fue del. año 2O15, y que si bien se

suspendió e[ procedimiento fue con motivo de [a suspensión por

diverso procedimiento [aboraI instaurado en contra de ta

autoridad demandada, [o cuaI no fue observado aI emitir el. acto

impugnado, por [o que para resotver su petición se debió

observar que la so[icitud es desde eI año 2O15, teniendo en su

caso l'a aplicación de [a jurisprudencia emitida sobre [a iguatdad

y equidad de género, en razon que el momento de [a solicitud

prevalecía [a jurisprudencia sobre ese tema, por [o que para [a

procedencia de temporatidad para [a obtención de [a pensión por

jubitación, debió cumplir 1B años de antigüedad en eI servicio, [o

cuaIcump[ió. Por [o que se debió considerar [a iguatdad delvarón
y de [a mujer.

{
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42. En [a cuarta razon de impugnación manifiesta que violan
en su perjuicio [o estabtecido en eI artícuto 14, primer párrafo, de
[a Constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, porque
su solicitud [a presentó el.2a/06/2015 y en ese momento invocó
para que se realizara [a terminación de [a concesión de su
jubitación por años de servicios eI respeto aI derecho humano a

[a iguatdad entre e[ varón y a [a mujer previsto en e[ artículo
cuatro de [a constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos .

43. son infundadas las manifestaciones del actor, como se

expIica.

44. Et actor en e[ apartado de razones de impugnación
manifiesta que, e|,24 de junio det año 2015, reatizó ta solicitud
de pensión por jubitación, [o cuaI no fue controvertido por [as

autoridades demandadas, por [o que conforme a [o dispuesto por
eI artículo 360, primer párrafo, det código procesaI civiI para eI
Estado Libre y Soberano de Moretos de apticación suptetoria a [a
Ley de [a materia, que dispone:

"Artículo 360.- El demondado formulora lo contestoción de ra
demanda dentro del plozo de diez días, refiriendose o cada una
de las pretensiones y a los hechos aducidos por el actor en la
demonda, admitiendolas o negándolos expresando los que
ignore por na ser propios o refiriéndolo camo considere que
ocurrieron. cuanda el demandado aduzco hechos o derechos
incompatibles con |os señolados por el actor en la demando se

tendró por contestada en sentido negativo de estos úttimos. EI
silencío v los evasivas harán que on por adm
hechos y el derecho sobre los aue no se suscitó rontrovpr<ìn Ia
negación de |os hechos no entraña la admision det Derecho,
salvo lo previsto en la parte final del ortícuto 368.
[...]".

45. se tiene por cierto que e[ actor eL 24 de junio de 2015
realizó l'a solicitud de pensión por jubitación.

46. E[ artículo 58, de [a Ley det servicio civit det Estado de
More[os, establece el porcentaje de [a pensión por jubitación

1B
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conforme a los años de servicios prestados, estableciendo una

distinción en tratándose de los trabajadores y trabajadoras, esto

es, establece una desiguatdad por razón de género conforme a[

tiempo de servicios prestados, aItenor de l'o siguiente:

"Artículo *58.- La pensión por jubilacion se otorgara a |os

trobajadores que hayan prestado sus servicios en cualquiero de |os

tres Poderes del Estado y/o de los Municipios, de conformidad con

Io s si g uientes di sposi cio n es:

l.- La pension por jubilacion solicitada por los trabaiodores, se

determinorá de acuerdo con Los porcentajes de Io tabla siguiente:

o) Con 30 años de servicio 100o/o;

b) Con 29 oños de servicio 95%;

c) Con 28 años de servicio 900/o;

d) Con 27 años de servicio B5%;

e) Con 26 años de servicio 80o/o;

f) Con 25 oños de servicio 75o/o;

d Con 24 años de servicio 70o/o;

h) Con 23 años de servicio 650/o;

i) Con 22 años de servicio 60%;

j) Con 2'l años de servicio 55%;y

k) Con 20 oños de servicio 50o/o.

Para los efectos de disfrutar ésta prestacíón, la antigüedad puede

ser interrumpido o i n-interrum pida.

Paro recibir esta pensión no se requrere edad determinada.

tt.- Las trobajadoras tendran derecho a su iubilación de

conformidad con el siguiente orden:

a) Con 28 años de servicio 100%;

b) Con 27 años de servicio 95o/o,

c) Con 26 años de servicio 90o/o;

d) Con 25 años de servicio B5o/o;

e) Con 24 años de servicio B0%;

f) Con 23 oños de servicio 7 5o/o;

g) Con 22 años de servicio 700k,

h) Con 21 años de servicio 650/o;

i) Con 20 años de servicio 600/o;

j) Con 19 años de servicio 55o/o;Y

k) Con 18 oños de servicio 500/0.

Para efecto de disfrutar esta prestación, lo antigüedad se entiende

como el tiempo laborado en forma efectiva, ininterrumpídamente

o en partes.

Para recibir esta prestoción no se requiere edad determinada.

TRIBUNAL DE JUSTiCIA ADi\4iNISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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El monto de la pensión mensual a que se refiere este artícuro, en
ningún caso podrá ser inferior al equivalente de 40 veces el
salorio mínimo generol vigente en lo entidod.
En todos los cosos estarón sujetos a lo dispuesto por er párrafo
primero del artículo 66 de esta Ley."

47. En e[ año que e[ actor solicitó ta pensión por jubitación ta

Suprema Corte de Justicia de [a Nación asumió e[ criterio aI hacer
una diferencia en e[ porcentaje de ta pensión por jubitación entre
elvarón y [a mujer no obstante tener los mismos años de servicio,
vio[entaba eI principio de iguatdad y no discriminación,
reconocido en los artículos 1o., párrafo quinto y 4e, primer
párrafo, de [a constitución Federa[, toda vez que este úttimo
artículo establece e[ derecho humano a ra iguatdad entre e[
varón y [a mujer, establece una prohibición para e[ legistador de
discriminar por razon de género, esto es, frente a [a tey deben ser
tratados por iguat, es decir, busca garantizar [a igual.dad de
oportunidades para que [a mujer intervenga activamente en [a
vida sociat, económica, potítica y jurídica deI país, sin distinción
alguna por causa de su sexo.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA
MUJER. SU ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL
RRrícuto ¿o. DE LA coNsr¡rucrórrr poLíTrcA DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS
INTERNAcIoNALES. At disponer eI citado precepto
constitucional, e[ derecho humano a ta iguatdad entre e[ varón
y [a mujer, establece una prohibición para et tegistador de
discriminar por razan de género, esto es, frente a La Ley deben
ser tratados por igua[, es decir, busca garantizar ta iguatdad de
oportunidades para que [a mujer intervenga activamente en [a
vida socia[, económica, política y jurídica del país, sin distinción
alguna por causa de su sexor dada su catidad de persona; y
también comprende ta iguatdad con e[ varón en e[ ejercicio de
sus derechos y en eI cumpIimiento de responsabitidades. En
ese sentido, la pretensión de elevar a [a mujer aI mismo ptano
de iguatdad que e[ varón, estuvo precedida por el trato
discriminatorio que a aquétta se [e daba en las [egislaciones
secundarias, federates y [ocales, que [e impedían participar
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activamente en las dimensiones anotadas y asumir, aI iguaI que

et varón, tareas de responsabitidad sociaI púbtica. Así, [a

reforma aI artícuto 4o. de [a Constitución Potítica de [os

Estados unidos Mexicanos, da [a pauta para modificar todas

aque[[as leyes secundarias que incluían modos sutites de

discriminación. Por otro [ado, eI marco jurídico retativo a este

derecho humano desde [a perspectiva convencionaI det

sistema universal, comprende los artícutos 1y 2 de [a

Dectaración Universat de los Derechos Humanos, así como 2, 3

y 26 det Pacto lnternacionaI de Derechos Civiles y Potíticos; y

desde e[ sistema convencionaI interamericano destacan eI

preámbuLo y e[ artícu[o ll de ta Declaración Americana de los

Derechos y Deberes del Hombre, así como 1 y 24 de [a

Convención Americana sobre Derechos Humanose.

48. Ese criterio no resulta apIicable a [a solicitud de pensión por

jubitación que realizó e[ actor e|,24 de junio del año 2015, toda

vez que no existía a su favor un derecho p[enamente adquirido

en base al criterio jurisprudenciaI citado, porque eI actor no tenía

un derecho adquirido sobre [a pensión soticitada, en e[ entendido

que eI derecho adquirido es aqueI que imptica [a introducción de

un bien, una facuttad o un provecho aI patrimonio de una

persona o haber jurídico; en cambio, tenía una expectativa de

derecho, siendo esta, una pretensión o esperanza de que se

realice una situación determinada que va a generar con

posterioridad un derecho; es decir, mientras que e[ derecho

e Amparo en revisión 196/2O11. Martín Martínez Luciano. 1B de abril de2012. Cinco votos de tos Ministros Jorge

Mario Pardo Rebotledo, José Ramón CossÍo Díaz, GuitLermo l. Ort¡z Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García

Vittegas y Arturo Zatdívar Lelo de Larreã. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarìa: Teresita det Niño Jesús

Lúcia Segovia, Amparo en revisión 559/2012. Óscar Daniel Arael Hernández Castañeda.7 de noviembre de 2012.

Cinco votos de los Ministros Arturo Zatdívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Guillermo l. Ortiz Mäyagoitia,

Otga Sénchez Cordero de García Villegas y Jorge Marìo Pardo ReboLtedo. Ponente: Jorge fVario Pardo Rebolledo.

Secretario: Armado Argüettes Paz y Puente. Amparo directo en revìsión 1691 /2013. 2 l de agosto de 20 13. Mayoría

de cu¿tro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto

concurrente, Alf redo Gutiérrez Ortìz Mena y Otga Sánchez Cordero de García Viilegas. Disidente: Jorge Marìo Pardo

Reboltedo. Ponente: Atfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: CeciÌia ArmengoI Atonso. Amparo en revisión

569/2013.22 de enero de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zatdívar Leto de Larrea, quien reservó sr-l

derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular voto
concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga

Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Reboltedo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo.

Secretario: José Diaz de León Cruz. Amparo directo en revisión 652/2015. lsrael Gonzá[ez Peña. 1'l de novìembre
de 2O l5. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón

Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formularvoto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebotledo, Olga 5ánchez

Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

Secretaria: Ana Carolìna Cienfuegos Posada. Tesis de jurisprudencia 3012017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala

de este Alto Tribunal, en sesión de cìnco de abriI de dos mit dìecisiete. Esta tesis se pubticó el viernes 21 de ¿bril

de 20'ì 7 a Las 10:25 horas en e[ Semanario JudiciaI de ta Federación y, por ende, se considera de apLicacìón

obligatoria a partir deI lunes 24 de abrit de 2017, para tos efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo

General Plenario 19/2013. Décìma Época Núm. de Registro: 2O14099. lnstancia: Primera Sala Jurisprudencia.

Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de ta Federación. Libro 41, Abrit de2017, Tomo I Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 30/2017 (10a.). Pá9ina: 789
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adquirido constituye una realidad, ta expectativa de derecho
corresponde aIfuturo.

Sirve de
jurisprudencia[:

orientación e[ siguiente criterio

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADoRES DEL EsrADo. LA ApLtcActóN
RETROACTIVA OEI NNTíCULO 57, PÁRRAFO TERCERO, DE
LA LEY RELATIVA VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE
2002 (ACTUALMENTE ABROGADA), ES TMPROCEDENTE EN
LO REFERENTE AL PAGO DE INCREMENTOS O DIFERENCIAS
A LAS PENSIONES, RESPECTO DE LAS OTORGADAS ANTES
DE ESA FECHA. Et artícuto 57, párrafo tercero, de ta Ley det
lnstituto de seguridad y servicios sociales de tos Trabajadores
deI Estado, vigente det 5 de enero de 1993 at 31 de diciembre
de 2001, señata que [a cuantía de [as pensiones se
incrementará conforme aumente eI satario mínimo generaI
para e[ Distrito Federal, hoy Ciudad de México y,
posteriormente, mediante reforma vigente a partir det 1 de
enero de 2a02, establece que se adopta para tates fines e[
Índice Nacionat de Precios aI Consumidor, o bien, en
proporción aI aumento de [os suetdos de los trabajadores en
activo, según sea e[ referente que resutte de mayor beneficio.
Ahora bien, en virtud de ia fecha en que entró en vigor esa
modificación Legistativa, quienes se pensionaron con
anterioridad a e[ta sotamente adquirieron er. derecho at
incremento de sus pensiones conforme a[ aumento det sa[ario
mínimo aludido, por Lo que no les es apticabl.e
retroactivamente e[ citado precepto, habida cuenta que [a
jubitación no es un derecho surgido por er solo hecho de
existir la retación laboral o por simpte efecto det pago de las
cotizaciones, sino que constituye una mera expectativa de
derecho que se concreta hasta que se cumptan tos requisitos
para su otorgamiento, ya que ta incorporación de dicha
prestación al patrimonio jurídico de tas personas se
encuentra condicionada aI cumplimiento de los años de
servicio requeridos. Por tanto, mientras no exista un mandato
expreso del tegistador para incorporar entre los destinataríos
de [a norma a los pensionados con anteriorídad, e[ parámetro
que legatmente tes corresponde a sus incrementos es et
previsto en función del satario mínimo, e[ cual no puede
sustituirse, vía interpretativa, por un sistema indexado o el
homotogado con quienes se encuentran [aboratmente en
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activo, porque sería tanto como desconocer eI principio

constantemente reiterado en e[ sentido de que las pensiones

se rigen por [a ley vigente a[ momento de otorgarse, y asignar

a [a ley un efecto retroactivo que no tuvo en mente eI autor de

la reforma respectivalo.

49. En estas condiciones, se concluye que eL actor en [a fecha

que realizó [a solicitud de pensión por jubi[ación tenía una

expectativa de derecho de que [e otorgara [a pensión por

jubitación por haber prestados sus servicios 1B año y 05 meses,

conforme aI criterio jurisprudenciaI citado en eI párrafo 46. de

esta sentencia.

50. Para que se genere [a aplicación retroactiva de ese criterio

en [a fecha que se emitió eI acuerdo impugnado, 05 de enero de

2022, debería tener un derecho adquirido, no así una expectativa

de derecho, es decir, debe existir una jurisprudencia anterior de

[a cuaI derive eI derecho adquirido de manera previa a La

aplicación de [a nueva, sin que pueda admitirse que eI hecho de

afectar simples expectativas de derecho se traduzca en perjuicio

para el' actor; de ahí que [a apticación del criterio citado en el

párrafo 46. de esta sentencia, puede rea[izarse a hechos

originados antes o después de su surgimiento, en tanto no exista

una i nterpretación contraria.

Sirve de orientación eI siguiente criterio
jurisprudencia[:

r0 Contradicción de tesis 342/2016. Entre [as sustentadas por los Tribunales Colegìados Primero en Materias

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, Décimo Quìnto y Décimo Octavo, ambos en f\4ateria

Administrativa deI Primer Circuito, y Primero de Circuito deI Centro Auxitiar de la Quinta Región, con residencìa

en Cutiacán, Sinaloa. I de marzo de201-7. C¡nco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek,

José Fernando Franco González Satas, N4argarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita

Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medettín. Tes¡s y criterios contendìentes: Tesis 1.1 Bo.A. J/3 (1 0a.),

de título y subtítuto: "PENSIONES. PARA SU INCRE¡4ENTO PROCEDE LA APLICACION RETROACTIVA DEL

aRTicul-o 57, TERCER pÁRRnTo, DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS

TRABAJADORES DEL ESTADO, VIGENTE A PARTIR DE DOS MIL DOS (ACTUALMENTE ABROGADA), A LOS

PENSIONADOS ANTES DE ESA FECHA, POR REPORTARLES UN IVIAYOR BENEFICIO.,., APTObAdA POT CI DéCiMO

Octavo Tribunat Cotegiado en Materia Administrativa de[ Primer Circuito y pubticada en el Semanario Judicial de

la Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas, y en [a Gaceta det Semanario JudìciaI de la
Federación, Décima Epoca, Libro 33, Tomo lV, agosto de 2016, página 2378, y El sustentado por e[ Primer Tribunal

Cotegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décìmo Primer Circuito, al resolver Ia revisión contenciosa

adminìstrativa 34/2014, el sustentado por eI Décimo Quinto Trìbunal Colegiado en ¡4ater¡a Administrativa del

Primer Circuito, at resotver eI amparo directo 371/2016, y et diverso Sustentado por el Primer Tribunal Colegiado

de Circuito deI Centro Auxiliar de ta Quinta Región, con residencìa en Culiacán, Sinaloa, al resolver eI amparo

directo 112412015 (cuaderno auxiliar 17512016). Tesis de jurisprudencìa 33/2011 ('l 0a.). Aprobada por Ia

Segunda Sala de este Alto Tribunal en sesión privada del quince de marzo de dos mil dìecisiete. Esta tesis se

pubticó eI viernes 07 de abrit de 2017 a las 1O:11 horas en et Semanario Judicìal de [a Federación y, por ende, se

considera de aplicación obligatoria a partìr det lunes 10 de abrì[ de 2017, para Ios efectos previstos en el punto

séptimo del Acuerdo GeneraI Ptenario 19/2013. Décima Época Núm. de Registro: 2Ol4A63.lnstancia: Segunda

Sata Jurispruden(ia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacìón. Lìbro 41, Abril de 2017, Tomo I

Materia(s): Común, Labora[, lesis. 2a./ ). 33/2017 (10a.). Página: 949
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JURISPRUDENCIA. SU APLICACION RETROACTIVA. EI

artícuto 217, úLtimo párrafo, de [a Ley de Amparo prevé que [a
jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en
perjuicio de persona alguna. Por su parte, [a Segunda Sata de
[a suprema corte de Justicia de ta Nación, en etamparo directo
en revisión 5157/2014, del cual derivó ta tesis aistada 2a.
XCll/2015 ('10a.), de títuto y subtítuto: ',JURtSpRUDENCtA.

ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA
TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PARRAFO ÚLTIMO, DE LA
[-EY DE AMPARO.", sostuvo que [a jurisprudencia tiene el
carácter de una norma generat, porque constituye una fuente
relevante para e[ derecho, en virtud de que permite tanto a

gobernantes como a gobernados, conocer [a forma en que
opera e[ sistema jurídico a través del entendimiento no sóto de
regtas retevantes, sino de los principios impticados y
perseguidos por eI derecho. Ahora, de los artículos 94, párrafo
décimo y 1o7, fracción Xill, de La constitución potítica de los
Estados unidos Mexicanos, en relación con los numerales 215
a 224 de [a Ley de Amparo, se advierte que [a jurisprudencia
constituye una fuente formal det derecho, ya que a través de
elta se refleja un criterio uniforme de interpretación y
apticación de [as normas jurídicas, esto es, por regta generaI
tiene como fin estabtecer eI alcance o significado de ta tey o
norma genera[, pero no es una-norma nueva, sino que sóto
estabtece et verdadero atcance de una norma previamente
existente. Asimismo, una vez que una tesis de jurisprudencia se

considera de aplicación obtigatoria, los órganos
jurisdiccionales deben ceñirse a su sentido, sin que puedan
cuestionar su contenido o proceso de integración, pues e[[o es
propio del órgano que emitió e[ criterio vincutante. De ese
modo, se conctuye que para que se genere [a apticación
retroactiva de [a jurisprudencia, debe existir una jurisprudencia
anterior de [a cuaI derive e[ derecho adquirido de manera
previa a [a apIicación de [a nueva, sin que pueda admitirse que
eI hecho de afectar simptes expectativas de derecho se
traduzca en perjuicio para el. justiciabte; de ahí que su
apticación puede reatizarse a hechos or:iginados antes o
después de su surgimiento, en tanto haya acontecido durante
[a vigencia de [a norma o no exista una interpretación contraria
a Ia aplicadal l.

rr PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO ClRCUtro. contradicción de tesis 3/2015. Entre las sustentadas
por los Tribunates colegiados segundo y cuarto, ambos en Mater¡a de Trabajo del cuarto circuito.2g de marzo
de 2016, Mayoria de dos votos de los Magistrados José Luis Torres Lagunas y Griil"rrno Erik silva con.¿i"r,-.ol
elercicio de voto de calidad deI primero de tos nombrados en su caráctei de påsidente. Disidentes: Atfredo GómezMolina y Alejandro Alberto Albores Castañón. Ponente: José Luis Torres Lagunas. secretar¡a: Angélica Lucio
Rosales. criterios contendientes: Et sustentado por el segundo TribunaI colegiado en Materia de Trabajo d.elcuarto circuito, aI resoLver el amparo d¡ecTo 1265/2014, y et d¡verso sustentado por eI cuarto Tribunal coleaiado
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51. En e[ caso es hasta et día 05 de enero de 2022, que se

resuelve en definitiva [a soticitud del actor de [a pensión por
jubitación, por tanto, en retación a La distinción de género, que

señala el artícuto 58, de [a Ley del Servicio Civit det Estado de

More[os, aI establecer diferentes porcentajes por eI mismo

tiempo de servicios prestados y que las mujeres pueden acceder

a esa pensión con menor tiempo de servicio prestado, debe

ap[icarse [a jurisprudencia número 2a.lJ. 140/2019 (10a.)

Registro: 2020994, publicada el 0B de noviembre de 2019,

emitida por [a Segunda Sa[a de [a Suprema Corte de Justicia de

la Nación, que es aItenor de [o siguiente:

PENSTON POR JUBTLACTON. LAS LEYES BUROCRATTCAS QUE

BENEFICIAN A LAS MUJERES AL ESTABLECER MENOS AÑOS

DE SERVICIOS DE LOS EXIGIDOS A LOS HOMBRES PARA

ACCEDER AL PORCENTAJE UÁXIVO DE AQUELLA, NO

VIOLAN EL PRINCIPIO DE IGUALDAD ANTE LA LEY, NI EL

QUE ORDENA QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPONDERÁ

SALARIO IGUAL, SIN TENER EN CUENTA EL SEXO,

PREVISTOS EN LOS ARTíCULOS 4O., PRIMER PÁRRAFO, Y

123, ApARTADo B, rRRccrót¡ v, DE LA coNsTrructóN
FEDERAL, RESPECTIVAMENTE. Las leyes burocráticas que

prevén un trato diferenciado en favor de [a mujer trabajadora,

en eI sentido de que se [e exigen menos años de servicios que

a los hombres para obtener e[ máximo de una pensión de

retiro, y [a consecuente diferencia porcentuaI que se mantiene

entre ambos sexos en un orden decreciente, resulta acorde con

las diferencias que corresponden a cada LJno, pues en [a

mayoría de los casos [a participación de [a mujer durante su

vida [aboraI activa imptica [a coexistencia con [a maternidad y

[a subsecuente crianza de los hijos, [o cuaI trae como

consecuencia una mayor ocupación, así como desgaste físico y

mentaI para e[ desarrotto de las actividades [aborates, además,

e[ hecho de que los rotes sociales entre muje.res y hombres

hayan evolucionado a fin de superar las diferencias existentes,

no es razon para suponer que el trato diferenciado

en Materìa de Trabajo del Cuarto Circuito, a[ resolver et amparo directo 1B/20T5. Nota: La tesis aisLada 2a.

XClll2015 (10a.) citada, aparece publicada en eI Semanario JudiciaI de Ia Federación del viernes 25 de septiembre
de 2015 a tas 10:30 horas y en [a Gaceta deI Semanario Judicial de ta Federación, Décima Epoca, Libro 22, Tomo
l, septiembre de 201 5, página 691. Por ejecutoria del 16 de octubre de 2019, ta Primera Sata declaró improcedente
la contradicción de tesis 244/2019 derivada de Ia denuncia de ta que fue objeto el criterio contenido en esta tesis.
Estã tesis se publicó el viernes 27 de mayo de 2016 a las 10:27 horas en eI Semanario Judicial de la Federación y,

por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir det Iunes 30 de mayo de 2016, para Ios efectos previstos

en eL punto séptìmo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Décìma Epoca Núm. de Registro: 2O11703 lnstancia:
Plenos de Circuito Jurisprudencia Fuente: Gaceta del Semanario Judiciatde la Federacìón Libro 30, Mayo de 2016,
Tomo lll Materia(s): Común Tesis: P,C.lV.L. i/3 K (10a.) Página: 2094
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actuatmente sea discriminatorio en perjuicio de los hombres,
ya que los derechos de ambos sexos aún no logran equipararse
en su totatidad en forma sustantiva, pues [a iguatdad de
género en e[ trabajo no es rea[, y e[ mercado de trabajo está
diseñado en una estructura económica y de relaciones
[aborales jurídicas en las que [a vida famitiar de las personas no
está inctuida. Consecuentemente, esa asimetría en los años de
servicio exigidos para [a obtención del porcentaje máximo de
una pensión entre mujeres y hombres -en favor de [as
primeras- no viota e[ primer párrafo del artícuto 4o, de [a

Constitución FederaI que estabtece que "La mujer y e[ hombre
son iguates ante Ia Iey", pues eI privitegio que se otorga aspira
a lograr una igualdad real y no meramente formal entre etlos.
Asimismo, Ias [egis[aciones burocráticas referidas tampoco
violan el principio que recoge [a fracción V det artícuto i23,
apartado B, constitucional, en e[ sentido de que "A trabajo
iguaI corresponderá sa[ario igua[, sin tener en cuenta eI sexo",
toda vez que en [o único que reside [a desiguatdad es en et

tiempo [aborabte exigido y no en e[ monto delsatario base con
e[ cual se otorga [a pensión, ya que et trabajador queda en
condiciones de aspirar aI porcentaje máximo de esa prestación
de seguridad sociat, pero para eLto debe acumutar más años de
servicios que [a trabajadoral2.

r7 Contradicción de tes¡s 128/2019. Entre Las sustentadas por tos Tribunates CoLegiados Segundo en Materja
Adnrinistrativa del Cuarto Circuito, Primero det Décimo octavo Circr.lito (actualmente primero en Mater¡a de
Trabajo del Décimo Octavo Circuito), Primero de Circuito deI Centro Auxiliar de t¿ Décima Región, con residencia
err Sattillo, Coahuila y Primero de C¡rcu¡to del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con resiãencia en Culiacán,
Sinaloa l'l de septiembre de 2019. Cinco votos de los Ministros Atberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora 1.,

José Fernando tranco Gonzátez Satas, Yasmín Esquivet Mossa y Javier Laynez pot¡sek; Eduardo Medìna Mora l. y
Javier Laynez Pot¡sek nranifestaron que formularían voto concurrente. ponente: yasmín EsquiveI N4ossa.
Secretariâ. Mórrica Jaimes Gaona. Tesis y criterio contendientes: Tesis lV.2o.A. J/13, de rubrò: ,,pENSlON pOR
JUBILACION DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. EL ARTiCUI.O SSXTO
TRANSITORIO DE LA LEY DEL ISSSTELEON, REFORN4ADO POR DECRETO PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL
EL 24 DE DICIEMBRE DE 1993, QUE FIJA UN PORCENTAJE SOBRE EL SALARIO DE COTIZACION NETO INFERIOR
PARA Los HoMBRES, AUNQUE TENGAN Los MrsMos nños ot sERVtcto euE LAS N4uJERES, vtoLA LA
6¡Rnntia DE IGUALDAD DE TRATO ANTE LA LEY, pREVTSTA EN LOS AnriCUrOS 4o.y 123, ApARTADO A,
FRACCION V, DE LA CONSTITUCION FEDERAL.", aprobada por e[ Segundo Tribunal Cotegiado en Mareriê
Administrativa de publicada et 08 de noviembre de 2019, lCuarto Circuito y pubticada en eL Semanario Judicial
de Ia Federacjórr y su Gaceta, Novena Epocè, Tomo XXV, abrit de 2007, página 1458, Tesis XVIll.io.2. A (-]0a.), de
título y subtítuto: "PENSIoN PoR JUBlLActoN. tlnRtiCuLo 16, FRAcCroÑeS ly rr, DE LA LEy DE pRESTACioNES
DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS INSTITUCIONES POTICIALES Y DE PROCURACION DE JUSTICIA DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA DE MORTLOS, QUE PREVE EL ESQUEN4A RELATIVO PARA LOS MIEN4BROS DE
E5TAS, AL DAR UN TRA'TO DESIAVORABLE A LOS VARONES RESPECTO DE LAS MUJERES, VIOLA LOS DERECHOS
HUwANOS A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMTN¡ClÓru poR RAZON DE GENERO ", aprobada por e[ prirrrer
Triburral Cotegiado del Decinro octavo Circuito y pubticada en el Semanario Judiciat de la Federación deI vrernes
15 de abril de 2016 a las 10:30 horas y en la Gaceta deI Sem¿nario Judicial de ta Federación, Décima Época, Libro
29, Tomo lll, abril de 2016, página 2524; y, Tesis (X Región)1o.2 A (tOa.), de rítuto y subtítulo: ',pENSlON pOR
luBlLAcloN. rl nRrÍculo 5B DE LA LEY DEL sERVrcro crvtL DEL ESTADo DE MoRELos, AL ESîABLEcER uN
TRATO DIFIRENCIADO ENTRE ¡4UJERES Y VARONES PARA CONCEDERLA, V¡OLA LOS NRTiCUI-OS 1O. Y 4O. DE LA
cONSTITUCION FEDERAt.", aprobada por eI Primer Tribunal Coiegiado de Circuito del Centro Auxiliar de ta Décima
Reqiórr, con residencia en SaltiLto, Coahuila, en apoyo deI Primer Tribunal Colegiado en Materjas penal y
Administrativê det Decimo Octavo Circuito y publicada en el Semanario Judiciat de la Federacìón del viernes't de
m¿rzo de 20'l 9 a tas 10:04 horas y en la Gaceta deI Semanario Judicial de ta Federación, Décima Época, Libro 6a,
Tomo ill, marzo de 2019, página 2727; y, El sustentado por el Primer Tribunat Colegiado de Circuito del Centro
AuxiIiar de ta Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, en apoyo det 5egundo Tribunat Cotegiado en
MateriasPenatyAdministrativadel DécimoOctavoC¡rcuito,alresotverel amparoenrevisión 676lZO1B(cuaderno
auxiliar 2o7 /2019). Tesis de jurisprudencia 140/2019 (1 0a.). Aprobada por [a Segunda Sata de este Alto Tribunal,
en sesión privada de veinticinco de septiembre de dos mit diecinueve. Esta tesis se pubticó e[ viernes OB de
noviembre de 20'19 a [as 1O:']9 horas en eI Semanario -ludiciat de ta Federación y, por ende, se considera de
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52. En [a que determina que los años de servicio exigidos para

[a obtención det porcentaje máximo de una pensión entre

mujeres y hombres -en favor de las primeras-, no viota e[

primer párrafo deI artícuto 4o. de [a Constitución Federat que

establece que "La mujer y el hombre son iguales ante la ley", pues

el privil.egio que se otorga aspira a lograr una igualdad reaIy no

meramente formaI entre eltos. Asimismo, que [as [egis[aciones

burocráticas referidas tampoco viotan e[ principio que recoge [a

fracción V, del artículo 123, apartado B, constituciona[, en e[

sentido de que "A trabajo igual carresponderó salorío igual, sin

tener en cuenta el sexo", toda vez que en [o único que reside [a

desiguatdad es en eI tiempo [aborabte exigido y no en eI monto

det salario base con e[ cual se otorga la pensión, ya que e[

trabajador queda en condiciones de aspirar aI porcentaje máximo

de esa prestación de seguridad sociat, pero para etlo debe

acumu[ar más años de servicios que [a trabajadora.

53. Sin que se rea[ice una ap[icación retroactiva de ese criterio

en perjuicio deI actor, porque es hasta eI día 05 de enero de2022,
que se resuelve en definitiva [a solicitud de pensión por

jubil,ación, por [o que aI haberse publicado ese criterio e[ 0B de

noviembre de 2019, resutta aplicabte a [a fecha de emisión del

acuerdo de pensión, por [o que no resutta apticable de forma

retroactiva en perjuicio del actor.

54. Por [o que se determina que artícuto 58, de [a Ley del

Servicio Civil del Estado de Morelos, no viola e[ principio de

igualdad previsto por e[ artícuto 4o, primer párrafo, de [a

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que

seña [a:

"Artículo 4o.- Lo mujer y el hombre son iguales ante Ia ley. Esta

protegera Ia organizoción y el desarrollo de Io familia.

[...]".

aplicación obligatorìa a partir del lunes I1 de noviembre de 20'l 9, para tos efectos previstos en el punto séptìmo
dei Acuerdo General Ptenario 1g/2013. Décima Epoca Núm. de Registro: 2O2O994. lnstänciâ: Segunda Sala

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta deI Semanario.Judicìal de la Federación. Lìbro 72, Noviembre de 2019, Tomo I

Materia(s): ConstitucionaL. Tesis: 2a./J. 140/2O19 (10a.). Página: 607
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55. Ni el artícuto 24, de [a convención Americana sobre
Derechos Humanos, que estabtece:

"ARTICULO 24. Igualdod onte Ia Ley.

Todas las personos son iguales ante la tey. En consecuencia,
tienen derecho, sin discriminacion, o igual proteccion de la ley."

56. Porque si bien eI artícuto 58, de [a Ley det Servicio civit det
Estado de Morelos, estabtece un trato diferenciado en favor de ta

mujer trabajadora, en e[ sentido de que se [e exigen menos años
de servicios que a los hombres para obtener eI máximo de una
pensión de retiro, y [a consecuente diferencia porcentual que se
mantiene entre ambos sexos en un orden decreciente, resulta
acorde con las diferencias que corresponden a cada uno, toda vez
que en [a mayoría de los casos [a participación de [a mujer
durante su vida [aboraI activa implica [a coexistencia con ta

maternidad y la subsecuente crianza de los hijos, [o cuaI trae
como consecuencia una mayor ocupación, así como desgaste
físico y mentaI para eI desarrolto de las actividades [aborales,
además, e[ hecho de que los rotes sociates entre mujeres y
hombres hayan evotucionado a fin de superar las diferencias
existentes, por [o cuaI se determina que eI trato diferenciado
actualmente se encuentra justificado y no es discriminatorio en
perjuicio de los hombres, ya que los derechos de ambos sexos aún
no logran equipararse en su totatidad en forma sustantiva, pues
[a igualdad de género en e[ trabajo no es rea[, y e[ mercado de
trabajo está diseñado en una estructura económica y de
relaciones [aborales jurídicas en las que la vida familiar de las
personas no está incluida.

57. En esas consideraciones se determina que es tegal. eI
acuerdo relativo aI punto número diez de la orden det día de ta
sesión ordinaria de cabitdo cetebrada et 05 de enero de 2022,
emitido por [a autoridad demandada rntegrantes del cabitdo det
Ayuntamiento de Temixco, Moretos, en e[ que determinaron por
unanimidad aprobar eI dictamen emitido por ta autoridad
demandada comisión de prestaciones Sociates Municipates en
materia de Pensiones y Jubi[aciones det Ayuntamiento de
Temixco, Moretos, por cuanto ar expediente 21/2015,
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relacionado con e[ actor, en e[ que conctuyó negar [a pensión por
jubi[ación so[icitada por eI actor, porque eI actor [aboró un totaI
de 1B años y 05 meses, por [o que se conctuyó que no reunió los

requisitos según documentación presentada por e[ soticitante,
relativo a[ tiempo de servicios prestados, por [o que para ser

procedente se requería haber prestados sus servicios 20 años de

antigüedad de forma ininterrumpida o interrumpida, conforme

a[ 58, fracción l, inciso k) de [a Ley det Servicio Civit del Estado

de Morelos.

58. La parte actora en [a segunda razón de impugnación

manifiesta como primer motivo de inconformidad que se

transgrede en su perjuicio los artículos 1, 4 y 16 de [a

Constitución Po[ítica de los Estados Unidos Mexicanos, porque

dice se te dejó de hacer del conocimiento que con fecha 21 de

diciembre de 2021, que se aprobó el' dictamen emitido por La

Comisión de Prestaciones Sociales Municipales en materia de

Pensiones y Jubitaciones del Ayuntamiento de Temixco, Moretos,

es infundado, en términos de los razonamientos vertidos en el

párrafo 31.y 32. de esta sentencia, lo cuaI a aquíse evocan como

si a [a tetra se insertase.

59. EI actor en ta segunda razón de impugnación manifiesta

como segundo motivo de inconformidad que se [e deja en

estado de indefensión aI desconocer las circunstancias, motivos,

fundamentos y consideraciones por [as que [a Comisión de

Prestaciones Sociates Municipates en Materia de Pensiones y

Jubitaciones del. H. Ayuntamiento de Temixco, Moretos, emitió el

dictamen correspondiente y que fue considerado para que en la

primera sesión ordinaria de Cabitdo celebrada e[ 05 de enero deI

2022, [o que dice [e impide conocer e[ análisis efectuado a su

so[icitud de pensión, así como determinar si se consideró la
documentación presentada, [o que dice impide controvertir eI

dictamen.

60. Es infundado, toda vez que [a Comisión de Prestaciones

Sociales Municipales en Materia de Pensiones y Jubilaciones del

H. Ayuntamiento de Temixco, Moretos, para emitir e[ dictamen

ÏRIBUNAL DE JUSTICIA ADIv].INISTRATIVA
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correspondiente en e[ que determinó negar [a pensión soticitada
[o hizo bajo eI razonamiento de que actor taboró un totai de 1B

años y 05 meses, por [o que conctuyó que no reunió los requisitos
según documentación presentada, retativo attiempo de servicios
prestados, por [o que para ser procedente se requería haber
prestados sus servicios un ptazo de 20 años de antigüedad de
servicio ininterrumpido o interrumpido, [o cuaI fue det
conocimiento a través del oficio número iAIDC/0033/zoz2 det
06 de enero de 2022, suscrito por ta autoridad demandada
secretario deI Ayuntamiento de Temixco, Moretos, dirigido at
actor, consultab[e a hoja 25 y 25 vuelta det proceso, retativo al
acuerdo punto número diez de [a orden det día de [a sesión
ordinaria de cabitdo celebrada et 05 de enero de 2022, €ffiitido
por la autoridad demandada lntegrantes det cabitdo det
Ayuntamiento de Temixco, Morelos, en e[ que determinaron por
unanimidad aprobar eI dictamen emitido por la autoridad
demandada comisión de prestaciones Sociales Municipales en
materia de Pensiones y Jubi[aciones deI Ayuntamiento de
Temixco, Moretos, por cuanto aI expediente 21 /201s,
retacionado con eI actor, en eI que se determinó negar [a pensión
por jubitación soticitada por e[ actor; contenido que es aI tenor de
[o siguiente:
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Sin olro asunlo en p¿r1ícirlar por e¡ rìtonle;ìlo y al pendiente de cualquier sclaracron ai ;especio ':liiedo a s:'is

ATENTAMENTE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

DE TEMTXCO, MORELOS.

C. CARLOS FRANCISCO CALTENCO SERRANO.

C f CSrugr{

61. EI cual [e fue notificado aI actor aI haberlo manifestado así

en [a primera razon de impugnación, a[tenor de [o siguiente:

"Cabe destacar que dicha NEGATTVA DE ?ENS|ON, me fue
notificoda medionte oficio número SA/DC 0033 2022, por
conducto del SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE TEMIXC),
MORELAS, mismo que consto de una hoja impresa por ambas
caros que contiene en esencio lo señolado onteriormente,'.

62. Por tanto, se determina que eI actor conoció los motivos
por los que la comisión de Prestac¡ones Sociales Municipales en
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materia de Pensiones y Jubitaciones det Ayuntamiento de

Temixco, Moretos, en eI dictamen aprobado en [a Sexta Sesión

Extraordinaria det 2i de diciembre de 2021, negó [a pensión por
jubilación que solicitó, por tanto, no se [e dejó en estado de

indefensión.

63. La parte actora en [a segunda razón de impugnacion
manifiesta como tercer motivo de inconformidad que se

contravinieron los plazos establecidos en los dispositivos legales

porque desde eL 24 de junio de 2015, presentó [a soticitud de

pensión y es hasta e[ 01 de diciembre de 2021, que se emite el

dictamen de pensión.

64. Es inoperante, porque si bien es cierto eI actor so[icitó [a
pensión por jubi[ación el.24 de junio de 2015 y es hasta e[ 01 de

diciembre de 2021, que se emite eI dictamen de pensión, [o que

constituye una viotación procesa[, que no genera [a nu[idad deI

acuerdo impugnado, porque se considera extemporánea [a

actuación de las autoridades demandadas.

65. Las viotaciones procesales son aque[[as en [as que se

plantean transgresiones relacionadas con [a ausencia de

presupuestos de esa índote o bien que se hubieren cometido

durante [a sustanciación det procedimiento generador de los

actos reclamados, con infracción a las normas que regulan la
actuación de los sujetos de [a relación jurídico-procesa[, que son,

eIjuzgador, [as partes y los terceros auxiIiares en su caso.

66. Esa violación procesaI no trasciende aI resuttado del.

acuerdo impugnado, por [o que no es motivo de nutidad, porque

esa conducta no se encuentra sancionada por [a Ley deI Servicio

Civit det Estado de Morelos y en el Reg[amento para el

Otorgamiento de Pensiones a Trabajadores y Elementos de

Seguridad Públ.ica MunicipaI det Ayuntamiento de Temixco,

Moretos, ni esa viotación está retacionada con el fondo de [a

pensión soticitada,

Sirve de orientación [a siguiente tesis
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ACTO ADMINISTRATIVO DICTADO FUERA DEL PLAZO

LEGAL. CONSTITUYE INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES Y

I"JO AL MÉRITO U OPORTUNIDAD DEL MISMO. AUN CUANdO

resulte cierto que doctrinalmente se reconoce como uno de los
etementos deI acto administrativo eI de [a oportunidad, esta
cuestión en particutar no supone [a obLigación que [a autoridad
tiene para dictarsus resotuciones en los plazos que [a ley prevé,

sino más bien describe [a necesidad de que [a actuación
administrativa satisfaga l'as necesidades de orden púbtico
mediante [a toma de decisiones que efectivamente remedien
una cierta situación dada, es decir, se trata det mérito con que
e[ actuar administrativo debe producirse, en función de un
criterio de utitidad en e[ actuar púbtico; por e[[o, no puede
afirmarse que [a resotución dictada por un órgano de [a

administración más attá det ptazo que ta ley otorga, sea

técnicamente inoportuna, sino más bien [o es extemporánea,
quedando entonces sujeta a [a sanción que [a propia
[egis[ación prevea sobre eI particular; así, mientras este vicio
temporal se detecta con [a simple revisión del término en que
fue dictado un acto, et mérito u oportunidad det acto
administrativo sólo puede evatuarse bajo ia objetiva
corre[ación existente entre [a necesidad por satisfacer y [a

eficacia que eI acto administrativo tenga para lograr La

satisfacción de ese fin púbtico, [o cuaI supone un proceso
intetectivo diferente aI que se requiere simptemente para
concluir que un acto administrativo fue extemporáneo. En

conclusión, aun aceptando que todo acto oportuno supone
que no fue extemporáneo (de ahí su mérito), cuando [a

Iegistación es [a que estabtece eI término de actuación de una
autoridad, este etemento se desplaza hacia las formatidades
que e[ orden normativo impone a[ actuar de [a administración
y, por tanto, su grado de nutidad sóto dependerá de [a sanción
misma que [a propia ley [e asigna, dejando fuera, obviamente,
Ia posibitidad de que eI juzgador eva[úe el. actuar
administrativo en función de un criterio de oportunidad, e[cuaI
se reduce, como se explicó, a revisar si [a necesidad de orden
púbtico por satisfacer se reatizó con ditigencia y eficacia
necesarias.l3

,JSÊPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN I.4ATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER cIRcUIîo. Amparo directo
3237 /2oa1. Pedro Gonzátez Trejo. 1 o de octubre de 200i. unanimidad de votos. ponente: Alberto pérez Dayá¡.
Secrctaria: María del carmen Alejandra Hernández Jiménez. Registro digital: T 8g329 lnstanc¡a: Tribunates
CoLegiados de Circuito Novena Epoca Materia(s): Admin¡strativa Tesis: 1.7o.A.157 A Fuente: Semanario Judiciat de
l¿ tederación y su Gäceta. Tomo XlV, Diciembre de 2001, página 1674
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67. La parte actora en [a tercera razón de impugnacion
manifiesta como primer motivo de inconformidad que la

autoridad demandada no reatizó un aná[isis de todos y cada uno

de los documentos exhibidos en su solicitud de jubilación y
tampoco da respuesta a los argumentos mediante los cuates eI

suscrito solicitó ta jubilación por eI importe det 50% det ú[timo
satario devengado en e[ ayuntamiento de Temixco por los 1B

años de servicio por lo que existe una indebida va[oración de su

pa rte.

68. Que [a solicitud de jubitación contiene e[ análisis de las

razones y fundamentos por los cuales se considera se puede

acceder a [a pensión por jubil.ación por años de servicio con eI

mismo importe con eI que sean beneficiadas las mujeres

trabajadoras, pues a [a fecha de [a presentación de su solicitud

tenía más de 1B años de servicios, para e[ caso de las mujeres

trabajadoras de[ estado con ese mismo número de años se les

concede ta jubitación at 5O% det importe deI sa[ario que percibía

cuando se encontraban activas las autoridades demandadas

estaban obligadas a responder [a solicitud.

69. E[ motivo de inconformidad es inoperante para dectarar la

nutidad deI acuerdo impugnado porque no controvierte el

motivo en que sustentó [a autoridad demandada e[ acuerdo

impugnado para determinar improcedente [a pensión por

jubitación que so[icitó, correspondiendo a [a parte actora

controvertirtos, [o que no acontece, por [o que es inoperante [a

razon de impugnación para declarar [a nu[idad det acuerdo

impugnado.

Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios ju risprudencia [es:

AGRAVTOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Corte de Justicia de [a Nación, que tos agravios

son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.
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Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sa[a, en su tesis
jurisprudenciaI número 13/90, se sustentó eI criterio de que
cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a los
conceptos de violación esgrimidos en [a demanda, sino que [o
amptía en retación a los probtemas debatidos, taI actuación no
causa ningún agravio a[ quejoso, ni et juzgador de amparo
incurre en irregutaridad atguna, sino por e[ contrario, actúa
debidamente aL buscar una mejor y más prof unda
comprensión det probtema a ditucidar y ta sotución más
fundada y acertada a las pretensiones aducidas. por tanto,
resutta ctaro que el recurrente está obligado a impugnar
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el
tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten
estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de
viotación en e[ escrito de demanda de amparora.

AGRAV|OS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON TNOPERANTES
LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS
EN LOS QUE SE ApOyA LA RESOLUCIóN |MPUGNADA. Si ta
resotución det Juez de Distrito, relativa a [a suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de e[os, tos
agravios expresados en et recurso de queja devienen
inoperantes, porque a[ no atacarse todos los argumentos en
los que se apoya [a resolución impugnada, tales razonamientos
siguen rigiendo e[ sentido de ésta1s.

70. La parte actora en [a tercera razón de impugnación
manifiesta como segundo motivo de inconformidad que ta

ro Atrparo en revisión 64/1gg1.lnmobiliaria Leza, S.A. de c.V. 2 de abrit de 1991. unanimid¿d de cuatro votos.
Ponente: Särgio Hugo Chapitat Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. Amparo directo en revisiórr
134/2o1 2 Fanny Gordilto Rustrian. 29 de febrero de 2o12. cinco votos. Ponente: otga Sánchez Cordero de G¿rcía
Viltegas. Secretario: Ricardo MarrueI Martínez Estrada. Ampðro directo en revisión 51g/2012. Diez Excetenci"r, S.A.
de C.V 25 cje abriI de 20'] 2. Cinco votos. Ponente: Gui{termo L Ort¡z Mayagoiti¿. Secretario: Rolando Javier Garcíê
M.¡rtinez Anrparo directo en revisión 873/2012. Ana Mèrið Reyes Aguitar. 9 de nrayo de 2o12. Cinco votos.ponentc: Guilternro l. ortiz Mayêgoitia. Secretano: Rot¿ndo.lavier Gaicia Martinez. Ampðro directo en revrsjón
1468/2012 De1 Rio Maquiladora, 5.4. de C,V. 20 de junio de 20i2. c¡nco voros. ponenre: olga Sánchez Cordero
clc Garci.r vitlegas. Secretario: Ric¿rdo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia tg/zotz (9a.). Aprobada
por la Prinrera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis Je septiembre de dos mil doce. Decinra
Epoca NúrI. de Registro: 15gg47. lnstanc¡a: Prinrera Sata Jurisprudencra. Fuente: Senranario JudiciaL de ta
tederación y su Gaceta. Libro Xilr, octubre de 2oi2, Tomo 2 Materia(s): común Tesis: 1a./).1g/2012 (9a.) página:
131

! TERcER TRIBUNAL coLEG|ADO EN N4ATERIA ADMINISTRATIVA DEL cuARTo clRcUtTo. eueja 2112003. Juan
Alberto Salazar Vargas. 1 1 de agosto de 2003. unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilta pizâno. secretar¡o:
Alejandro A Albores Castañón. Queja 34/2oo3. lsi Gasolineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003.
Unanimidad de votos Ponente: Jesús R. SandovaI Pinzón. Secretario: Luis Neri Afcocer. eueja 157/2004. LuisAtberto González Garza. 23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. ponente: Juan Bonilla pizano.
secretario: Atejandro A. Albores castañón. Queja 17112004. servicios JMCM, s.A. de c,v. 13 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: -Jesús R. Sandovat Pinzón. Secretario: Luis Neri Atcocer. eueja i99/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 3 de diciembre de 2004. unanimidad de votos. ponente:
Jorge Meza Pérez. Secretaria: Marina chapa Cantú. Novena Epoca. Registro:178556. lnstancia: Tribunates
Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de2005. lVateria(s): Común. Tesis: tV.3o.A. J/3. página:1217
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Comisión de Prestaciones Sociales Municipales en Materia de

Pensiones y Jubitaciones del Ayuntamiento de Temixco, More[os,

se encontraba obligada a observar [o dispuesto por eI artícu[o B,

det Regtamento para e[ Otorgamiento de Pensiones a

Trabajadores y Elementos de Seguridad Púbtica Municipat det

Ayuntamiento de Temixco, Morelos, [o que dice no observó

porque se omitió hacerte de su conocimiento eI contenido deI

dictamen que hace referencia e[ oficio número

SA/DC/0033/2022 del. 06 de enero de 2022, suscrito por [a

autoridad demandada Secretario de[ Ayuntamiento de Temixco,

Moretos.

71. Es infundado, porque en términos de los razonamientos

vertidos en eI párrafo 31.y 32. de esta sentencia, [o cuaI a aquí

se evocan como si a [a letra se insertase, se determinó que e[ actor

reconoce [e fue notificado eI acuerdo que niega [a pensión por

jubitación soticitado, eI cua[ [e fue notificado a través deI oficio

SA/DC/0033/2O22 det 06 de enero de 2022, suscrito por l'a

autoridad demandada Secretario deI Ayuntamiento de Temixco,

Morelos, cuyo contenido se precisó en et párrafo 60. de esta

sentencia, eI cuaI contiene eI dictamen emitido por [a Comisión

de Prestaciones Sociales Municipales en Materia de Pensiones y

Jubitaciones del Ayuntamiento de Temixco, Moretos, por tanto,

aI actor se [e hizo de conocimiento eI dictamen referido.

Valoración de pruebas.

72. De [a valoración que se reatiza en términos del artículo

49016 deI Código ProcesaI CiviI para eI Estado Libre y Soberano

de Morelos de apticación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas

documentales púbLicas y privadas que [e fueron admitidas a [a
parte actora que se encuentran agregadas a hoja 25 a 115 del

16 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su con1unto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la tógica y de la experiencia, debiendo, además, observar

las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por eI entace interior

de Ias rendidas, tas presunciones y tos indicios, se lleguen a una convicción. En casos dudosos, eI Juez también
podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso e[ TribunaI

deberá exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración
jurídìca reaIizada y de su decisión.
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proceso, en nada [e benefician porque det alcance de esas
probanzas no quedó demostrado [a itegatidad det motivo y
fundamentos en que se sustentó ia autoridad demandada en el
acuerdo impugnado para negarle la pensión por jubitación que
soticitó.

Pretensiones.

73. Las pretensiones de las parte actora, son improcedentes,
porque no acreditó [a itegatidad deI acuerdo impugnado; en esa
tesitura no es procedente declarar [a nutidad tisa y ltana de ta
resolución impugnada, en razón de que no se configura ninguna
de [as causas que estab[ece eI artículo 37 en sus fracciones l, ll,
lll y lV de ia Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,
por Las cuales puede ser dec[arado nuto, por [o que se declara su
[egatidad.

Consecuencias de [a se nten cia.

74. Legatidad del acto impugnado.

Pa rte d isposit'¡va.

75. 5e decreta e[ sobreseimiento respecto de [a autoridad
demandada SEcRETARto DEL AyUNTAMtENTO DE TEMtxco,
MORELOS.

76. La parte actora no demostró [a itegatidad det acto
impugnado, por [o que se declara su [egalidad.

N otifíq uese persona Imente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del pleno det Tribunat de Justicia
Administrativa deI Estado de More[os, Magistrado presidente
JOAQUÍT NOQUE GONZALEZ CEREZO, TitU[Ar dC [A QUiNtA SAIA
Especializada en Responsabitidades Administrativas; Licenciado
en Derecho MARIO cÓ¡¿rz LopEZ, secretario de Estudio y
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o CRUZ
DE STRU CCI Ó N
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Cuenta habil.itado en funciones de Magistrado de [a Primera Sa[a

de lnstrucción17 y ponente en'este asunto; Magistrado Licenciado

en Derecho GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titutar de [a Segunda

Sa[a de lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a Tercera Sata de

lnstrucción; Magistrado Licenciado en Derecho MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de [a Cuarta Sata Especiatizada en

Responsabilidades Administrativas; ante [a Licenciada en

Derecho ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaria GeneraI de

Acuerdos, quien autoriza y da f

MAGISTRADO I D ENTE

Z5LEZ CEREZO

DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SAB I LI DAD ES M IN ISTRATIVAS

a

LIC. EN D. M o EZ

MAGISTRADO DESECRETARIO HABILITADO EN FU

LA PRIMERA SA CCION

¡.

MAGISTRA

DR.

TITU
D. JOR STRADA CUEVAS

LAR TERCE SALA DE INSTRUCCION

NAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI N ISTRATIVAS

17 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunat de Justicia del Estado de Morelos; 97, segundo

párraf o, deI Regtamento tnterior deITribunatde Justicia Administrativa det Estado de Moretos y at acuerdo número

pf )Al23l2OZZ, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos milveintidós
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SE ACT,,ERDOS

TRAN

La Licenciada ANABEL SALGADO CApl Secretaria GeneraI de Acuerdos det
Administrativa del Estado de Moretos, Que ia presente hoja de firmas,
expediente número lJA/ 1sS/3SlZOZT at icio adm pramov¡do

en conrra det CABTLDO DEL A EISTO
aprobada en pteno del dieciséis de noviembre det dos mit

de Justicia
a a resolución 

YOT misma que'fue
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